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ae DE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD Lt- 
MITADA FERRETERÍA ELECTRO SUR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Se comunica al público que la compañía FERRETERÍA ELECTRO SUR 

COMPAÑÍA LIMITADA., aumentó su capital en CIENTO VEINTE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Guayaquil, el 28 de noviembre de 2011, tue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, SCHJLDJC- 

6-12-0000808, el 17 de febrero del 2012, 

El capital actual es CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIEN- 
TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, está divi- 
dido en CUATRO MILLONES SETECIENTAS DIEZ MIL participaciones Ca A E 
de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una de ellas. E Ad 

Guayaquil, 17 de febrero del 2012 . | 
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